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PROPOSICIÓN No. ____________ DE ____________ 

PROPOSICIÓN DE RECONOCIMIENTO CON NOTA DE ESTILO A LA 
CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TURÍSTICA DE COLOMBIA – CONFETUR 

En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el numeral 8 del 
artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 y en la Constitución Política de Colombia, me 
permito someter a consideración de la plenaria la siguiente proposición de 
reconocimiento con nota de estilo: 

El Concejo de Bogotá se permite rendir reconocimiento a la CONFEDERACIÓN DE 
LA INDUSTRIA TURÍSTICA DE COLOMBIA – CONFETUR, identificada con NIT 
900617330, por su destacada labor en la representación, fortalecimiento y 
promoción de la industria turística en Colombia, especialmente en favor de las 
micro, pequeñas y medianas empresas del sector. 

CONFETUR, fundada el 28 de agosto de 2013 en la ciudad de Bogotá, ha trabajado 
de manera constante, durante 15 años, desde la ciudad de Bogotá, por consolidar 
un gremio incluyente y representativo, generando espacios de articulación, 
promoviendo la formalización empresarial y fortaleciendo la competitividad y 
sostenibilidad del turismo en el país. 

A lo largo de su trayectoria, la Confederación se ha posicionado como un actor 
relevante en la interlocución entre el sector privado y el Estado, contribuyendo con 
propuestas orientadas al desarrollo del turismo como motor económico y social, así 
como al fortalecimiento del tejido empresarial en diferentes regiones del país. 

Muestra de ello, es la gestión adelantada para impulsar la apertura de la localidad 
de La Candelaria como un referente gastronómico y turístico. Consiguiendo que una 
de las localidades más antiguas e históricas de Bogotá, se logrará consolidar como 
un Clúster de Turismo.  

De la misma manera, se reconoce su compromiso con la promoción del turismo 
sostenible, el impulso al turismo comunitario y la generación de oportunidades para 
los territorios, especialmente en la ciudad de Bogotá , así como la realización de su 
6° Congreso Nacional en la ciudad de Bogotá en el año 2026, espacio orientado a 
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la construcción de propuestas para el fortalecimiento del sector turístico y la agenda 
del país en esta materia. 

La ciudad debe reconocer a las organizaciones que han contribuido al desarrollo 
económico, la formalización empresarial y el fortalecimiento del tejido social, en 
beneficio de los ciudadanos y del crecimiento sostenible del país. 

Por eso el Concejo de Bogotá hace reconocimiento a la labor y trayectoria de la 
CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TURÍSTICA DE COLOMBIA – CONFETUR. 

Cordialmente, 

 

 

______________________ 
Juan David Quintero Rubio 
Concejal de Bogotá D.C.  
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